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Vocales:

Don Bernardo nrez Tovar. Fo'''-'o del diario «E1 Pal""Madrid. • ~_. ,

Don Antonio Tiednl Banio. Fo'''-'o de la revista .Tiem~Madrid. ..,..-, ~.

Don Andm Carretero Pérez, Subdirector del Museo del Pueblo
Español de Madrid.

Don An¡eI Pl!re7 Casas, Director del Museo Arqueol6lico de
A1mcrla.

Don Resino Amo.... Aralijo, de la Apupoción FolOlr6fica de
Ceuta.

Doña María Pfa Timón Tiemblo, de la DireCción GenenI de
BeDas ArleI Y Archivos.

Secretaria: Doña Maria T...... Aauado de AndIá, de la
Subdirección General de Cooperación Cultural.

Se¡undo.-E1 Jundo bs acordado:
1. 9torIar. por nD8njmidec', el premio al mejor reponaje

fotosráfico en color o blanco y DeII'O a:
Don Juan José Rivera Pucua1, por su trabl\jo titulado .Trano

humancia», dotado con 500.000 pesetas.

2. Otorgar. por mayoda, los premios a repo~.. en color a:
Primer premio a don Heinz H.beIsen, por su trabl\io titulado

«Bata1la del vin..., dotado con 200.000 pesetas.
Segundo prelDlO a doña lsabe1 Coml Jam, por su trabl\jo

titulado «Cata de miel». dotado con 150.000 pesetas.

3. Otorgar, por mayorla, los premios a~ en blanco y
nesro:

Primer premio a don Javier Ara ~a1, por su trabl\io titulado
cOrosia». dotado con 200.000 pesetas.

Segundo prentio a don Peter Witte, por su trabl\jo titulado c4
casa di: DionisiD». dotado con 150.000 pesetas.

4. Otorpr, por nnenjmjded, el Premio a la mejor Coto¡rafia en
blanco y DeII'O o color. para cartel a:

Don luan losé Rivera Pascua1 por la fotopafla número 1 de su
trabajo titulado cTraDSbum• nci..., dotado con 100.000 pesetas.

5. Otorgar mencioDeo honorificas a los si¡uientes reportajes
por su valor .tDol6lico y su calidad folOp'áfioa:

a) Repo~.. en c:olor:
cPendoDeD. de don asar luatel PerandoDes.
cM~ble artesanaI». ~ don An¡eI rernánde:z Saura.
cPaaiÓIllt. de don Luis Arenas údislao.
cPervivencia de las pa\\ozu Ieo_. de doña Purifi<:ación

Lozano Rodri¡¡uez.
eNavana: el JWlDte de cuero para el jueso de pelota». de don

lavier luanes de fa Peña.
b) ~.n bJanco y nopo:
~. de don lavier Ara Caia\.
cMaiIo. el Ferradono. de don Cárlos Serrano Suárez.
«Picadores en el patio de c:ah811-. de don luan I¡nacio

Delpdo Santamarla. .
c4 dsnza de los zancos». de doña E1isabeth Disney.
«Restaurado....... de don Eduardo Des GoDZález.
cOa.... de don Carlos de AndIá,

Lo que se bsee público para aeneral conocimiento. .
Madrid, 12 de diciembre de 1986.-La Directora BOnera\, Ana

Puértolas Vi1lanueva. .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

33871 RESOLUC/ON de 29 de diciembre de /986. de la
Subsecretaría, por la que se delegan atribuciones en el
Consejero Gerente del Patrimonio Nacional.

En uso de la facultad que m. confi.....1articulo 22.4 de la Ley
de Ré¡im.n Juridico de la Administración d.1 Estado y previa
aprobsción d.1 Ministro del Departam.nto, acuerdo delepr .n .1

Consejero Gerente del Patrimonio Nacional las competencias a que
.. refi.re.l R.a1 Decreto 2169/1984. d. 28 de novi.mbre, en sus
articulos 10 (apartados 5 'J 6). I1 (apartados 2. 3. 5 Y 6). así como
las incluidas en el párralo tinaI de su.articulo 12 en materia de
penonal laboral, con .xcepción de las convocatorias de ingreso
relativas al mismo. Las atribuciones dele¡adas podrán ser, .n
cualquier momento. objeto de avocación.

Madrid, 29 de dici.mbre de 1986.-EI Subsecretario, Antonio
~@o~ '

UNIVERSIDADES
33872 ACUERDO de 15 de diciembre de 1986. del Consejo

de Universidades. por el que se homologa el Plan de
Estudios del primero y segundo ciclos de la Facultad
de Ciencias PoIiticas y Sociologfa de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Visto .1 Plan de Estudios del primero y segundo ciclos de la
Facultad de Ci.ncias Políticas y Sociol~a, aprobado por la
Universidad Autónoma de Barcelona y remitido por este Consejo
de Univenidades, para su bomolopción; y de confonnidad con lo
dispuesto .n los articulos 24. apartado 4.b y 29 d. la Ley Or¡ánica
11/1983. de 25 de agosto. de R.forma Universitaria,

Este Consejo de Univenidades, por acuerdo de su Comisión
Acad~mica de fecbs 25 de novi.mbre de 1986. bs ....u.lto:

Homolopr .1 Plan de Estudios del prim.ro y sesundo ciclos,
aprobsdo por la Universidad Autónoma d. Barcelona para la
Facultad d. Ciencias Políticas y Sociolo¡pa de dicbs Univ.rsidad.
que quedará estructurado conforme fi¡ura en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1986.-E1 Secretario gen.ral del

Consejo d. Univ.rsidades, Emilio Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector mapúfico de la Univenidad Autónoma de
Barcelona. .

Plan d. Estudloo de la Facultad d. Ciencias 'Polítkas y SociolollÍa
de la UniY.nidad Autónoma de Barcelona

1. PRIMER CICLO

Será común para las dos Seccion.s de la Facultad.
Integrado por un total de 120 créditos.
Cada crédito equival. a diez horas de cla...
Cada asianatura ti.n. UD valor de ocbo créditos.

Asi¡naturas obli¡atorias (....nta y cuatro créditos):

Historia Universal Contemporánea.
Economía.
Derecho Constitucional.
Estadística para las Ciencias Sociales.
Demosrafla.
Ci.ncia Política.
Teoria Sociol<\sica.
M.todolo¡pa de las Ciencias Sociales.

Asignaturas optativas (cincuenta y seis créditos):

Las que el estudiante elija, hasta un valor de cincuenta y ~is
créditos, de entre las que la Universidad ofrezca en CienCIas
Social.s. Económicas, luridicas, Humanas y afines.

11. SWUNDO CICLO

A) SECCIÓN. DE CiENC.... POUTICAS

Intesrado por un total d. 84 créditos.
Cada crédItO equivale a diez horas lectivas.

1) Materias obligatorias comunes:
24 créditos.
Cada asianatura tiene un valor de ocho créditos.
Sistema Político d. Espsña y Cataluña.
Derecho Constitucional Español. .
Economla Española.



41426 Martes JO diciembre 1986 . BOE núm. 312

2) Maurias obligatorias de iline'..ric:
n~.

Cada asignatura ti.... un vala< de ocho emlitos.
El alumno e1qiri un itinerario, de entre los siguientes:

Itinerario poliw:

Comportamiento Politico.
Tcoria Política.
Sistemas Politicos comparados.
Ciencia de la Administración.

Itinerario adm,inistrativo:

Componamiento Político.
Derecho Administrativo.
Ciencia de la Adminlstración.
Finanzas Públicas.
Itinerario internacional:

Sistemas Politices comparados.
Relaciones Internacionales.
Derecho Internacional Público)' OrpnizaciOllCS Internacionales.
EconolllÚl Internacional.

3) Materias optativas:
29 créditos en total.
3.1 Primer bloque.

Compuesto por 16 cnlditos.
Cada asignatura tiene un valor de 4 créditos.
El alumno cursará uno de los itinerarios siguientes:
Itinerario politico:

Historia del Pensamiento Político.
Partidos y Grupos de Presión.
Análisis de las Politicas Públicas.
Problemas actuales de la Ciencia Política.

Itinerario adininistrativo:

Análisis de las P~liticas Públicas
Gobierno Local.
Derecho Auton6~ico/Relaciones Intcrgubemamentales.
Problemas aetuales de Gestión Pública.
Itinerario internacional:

Politica Exterior Española.
Instituciones y Derecho Comunitarios.
Políticas Comunitarias.
Problemas actuales de Relaciones Internacionales
3.2 Segundo bloque.

Compuesto por 12 érédit05, que serán cubiertos por el estu-,
diante, eligiendo. una de las tres alternativas siguientes:

a) El estudiante aprobará asignaturas. por valor de 12 emlilos.
elegidas entre lodas las del Plan de Estudios de la propia Facultad
en ambas Secciones (Políticas y Sociologia), yjo entre una relación
previamente establecida de asignaturas· de las Licenciaturas de
Letras, Derecho, Económicas y Ciencias de la Información.

b) Realizando una práctica profesional de tres m.....
c) Presentando y defendiendo, con éxito, una memoria o

.
trabajo dirigido, de acuerdo con los requisitos que la .Facultad
establezca. ' . . _I

Titulación.-Los estudios de esta Sección de acncias Políticas
conducen a la obtención del título de ..Licenciado en Ciencias
Politicas y Sociología (Sección de Ciencias Politicas»o..

B) SECCiÓN DE SocIOLOO1A.

InlC8f2dopor un total de 84 créditos
Cada. crédito equivale a diez horas lectivas.

1) Materias obligaton·as coniunl'S:
24 créditos.
Cada asignatura tiene -un valor de ocho créditos.
Tétnicas de Investi¡aci6n Social.
Estructura Social de la Sociedades "vanzadas
Teoria Sociológica I~ . "

2) Materias obligalorias de itinerario:
24 emlitos.
Cada asignatura tiene un valor de ocho créditos.
El alumno elegirá ,un itinerario· de entre 195 siguientes:

Itinerario orientado a ios aspectos teóricos:

Epistemología de las Ciencias Sociales.

Antropologia.
Sociolo¡ía de la Comunicación.
Itinerario orientado a los estudios aplicados:

Estruetura Social rIc Cataluña.
Economía de las Políticas Sociales.
Sociololia de las Orpnizacioncs.

3) M_rias opUJtivas:
36 créditos en total.
3.1 .. Primer bloque.
Compuesto por 24 emlitos. .
Cada asignatura tiene un valor de ocho créditos.
El alumno (rIc acuerdo con .,1 itinerario elC$ido y con las

recomendaciones de la Facultad) elegirá tres matenas, de entre las
siguient6.:

Análisis de Datos.
Historia Contemporánea de Cataluña.
Problemas actuales de Teoría SoctaI.
Psicolo¡ía Social.
Sociologla del Conocimiento.
Sociologia de la Educaci6n.
Sociolotlta de la Familia.
Sociololia del Trabajo.
Sociología UrnanL

3.2 Squndo bloque.
Compuesto por 12 créditos, que serán cubiertos por el estu

diante, e\iaiendo una de las tres alternativas sj¡uientes:
a) El estudiante aprobará asignaturas, por valor de 12 créditos.

ele¡idas entre todas las del Plan de Estudios de la propia Facultad
en ambas Secciones (politicas y Sociologla), y/o entre una relación
previamente establecida de asísnaturas de las Licenciaturas de
Letras, Derecho, Económicas y Ciencias de la lnformaci6n.

b) Realizando una práctica profesional de tres meses.
c) Presentando y defendiendo, con éxito, una memoria o

trabaio dirigido, de acuerdo con los requisitos que la Facultad
establezca.

Titulaci6n.-Los ...tudios de ...ta Sección de Sociologla condu
cen a la obtención del título de «Licenciado en Ciencias Políticas
y Sociologia (Secclón de Sociologla»>.

ID. ACCESO

Accederán directamente al segundo ciclo de la Facultad los
estudiantes que acrediten haber aprobado las materias incluidas en
los tres primeros cursos del Plan de Esrudios de la Facultad de
Ciencias Politicas y Sociología. .

Los Titulados superiores y Diplomados por Escuelas Universi
tarias podnIn acceder al segundo ciclo, una vez aprobadas (como
complementos de rormación) las asignaturas obli¡atorias (64 crédi
tos) del primer ciclo de este Plan de Esrudios

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

33873 ORDEN de. 23 de iXtubre de 1986. de la Consejería de
Administración Pública, por la que se acuerda la
sepo.ración del municipio de Bellús de la actual
Agrupación para el sostenimiento de Secretario común
de Bellús, Sempere y GUQtÚlsequles.

El Conselier de Administración Pública en el dia 23 de octubre
de, 1986 ba dispocsto:

Artículo 1.0 Se.aprueba la separación del municipio de Bcllús
de la A¡rupaci6n de lleI1ús, Sempere ~uies (Valencia),
para el mantenimiento de la plaza de común.

Art. 2.° Se mantiene' la 7.¡rupación de los municipios de
Sempcre ~ Guadasequies cOn la misma finalidad.

Art. 1 Será tramitada una cop!." <!e es!" Orden a la Dirección
General de Adrrtinistraeión Local (Ministerio para las Administra
ción Públicas), a.fin"de que sea designada ~omo Sccreta~.de
Bcllús, preV1ll clasifiCatlón de la plaza, la funcionana con babilita
ción de carácter nacional doña Lourdes Ferrándiz Gan:Ia, basta
ahora Secretaria interina de la A¡rupaci6n Bcllús, Sempcre y
Guadasequies, y asimismo sea designado, previa clasificación de la
plaza, un Secretario para la A¡rupación Semperc-Guadasequies.

Valencia, 23 de octubre rIc 1986.-EI Consejero, Vicent Soler i
Marco.


